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ACTA No. 1 

 
 

FECHA: Ciudad, Bogotá  17 del mes junio de 2020  
 
 
HORA: De  08:00  a  09:30 am  
 
 
LUGAR: Mesa de trabajo Virtual – Microsoft Teams 
 
ASISTENTES: Jackeline Meneses Olarte – Subdirectora de proyectos 

Gina Juliana Rincón – Contratista MVCT 
Carlos Alfonso Solano – Asesor MVCT 
Javier Alexis Pabón Acevedo, Alcalde municipal Cáchira 
Antonio Maria Pérez, Alcalde municipal de La Esperanza 
 

INVITADOS:  Revisar asistentes 
 
ORDEN DEL DIA: Se expone el motivo de la reunión para la revisión de los proyectos mencionados. 
  Revisar estado de los proyectos 
  Conclusiones y compromisos. 
 
DESARROLLO: 
 

 Compromisos (Si aplica) 
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 
cumplimiento 

Contactar a la Secretaría de 
Aguas del departamento – 
Francisco Bermont para 
establecer formalidad de la 
inversión 

Gina Juliana Rincón 26 de junio de 2020. 

Solicitar proyectos a DNP Gina Juliana Rincón 26 de junio de 2020 

Realizar revisión de los 
componentes predial, 
presupuestal y ambiental de 
los proyectos  

Gina Juliana Rincón y equipo Sin definir. 

 
FIRMAS: 
 
Asistencia virtual de todas las personas del numeral ASISTENTES. 
 
Elaboró: Gina Juliana Rincón Rodríguez 
Fecha: 17 de junio de 2020. 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Reunión con el fin de abordar el estado de los proyectos "Optimización sistema de acueducto y 
alcantarillado cabeceras corregimentales de La Vega, La Carrera, municipio de Cáchira" y 
"Optimización sistema de acueducto y alcantarillado cabeceras corregimentales La Pedregoza , 
Pueblo Nuevo, municipio de La Esperanza", en relación con Traslado de Oficio Radicado ENTerritorio 
No. 20201110158782 del 19 de mayo de 2020, para la viabilidad de los proyectos. 
 
La Necesidad: 
 

1. El Ministerio establece la motivación de la reunión y realiza la presentación de los asistentes.  
2. El alcalde de Cáchira indica el contexto de los proyectos mencionados. Informa que en febrero 

de este año les fueron entregados los proyectos en su visita a Bogotá en las instalaciones de 
ENTERRITORIO.  

3. La principal motivación se enmarca en la necesidad de inversión de los dos municipios, ya que 
no se han realizado proyectos de Agua Potable y Saneamiento Básico. Así mismo, indican 
que en un principio pensaron que los proyectos iban a ser financiados, pero luego les 
informaron que al no se PDET ni ZOMAC no se financiarían. Por otro lado, el objetivo principal 
es que estos proyectos tengan concepto técnico para la búsqueda de recursos por otras 
fuentes adicionales. En este sentido también se requiere apoyo para la revisión de los 
proyectos y radicación en el mecanismo.  

4. De otro lado, se indica que el Gobernador ha manifestado la intención de apoyar el proyecto 
más grande de cada municipio. Para los proyectos faltantes, los municipios buscarían los 
recursos requeridos, pero para ello se requiere el concepto técnico. 

5. La ingeniera Jackeline Meneses indica que lo más importante para estos proyectos es tener 
los conceptos técnicos. En este sentido sugiere fijar plan de trabajo con las alcaldías a fin de 
revisar y completar estructuración de los proyectos para que cumplan con los ajustes 
requeridos y se puedan presentar. 

 
Contexto de los proyectos 
 

1. El Ingeniero Carlos Solano, profesional del ministerio conoce los proyectos desde un inicio, 
dado que el participó en algunas revisiones realizadas en su momento para todo el conjunto 
de proyectos que venían y donde estaban incluidos los proyectos del asunto. Indica los 
siguientes datos de contexto: 

 

Municipio Centro poblado Población futura Presupuesto 2017 

Cáchira La Vega 1665 $ 6952 millones 

Cáchira La Carrera 882 $ 3871 millones 

La Esperanza Pueblo Nuevo 2008 $ 5761 millones 

La Esperanza La Pedregoza 4584 $ 7514 millones 

 
Con estos datos se establece que el costo total de los proyectos asciende a cerca de 24 mil millones.  
Se indica además que estos proyectos nacieron con convenio FONADE – DNP EN EL AÑO 2016. 
Para el año 2017 cuando el Ministerio se hizo parte de la revisión de los mismos, se establecieron 
varios puntos importantes: 
 

1. Ajuste de los sistemas de tratamiento: Casi todos los sistemas incluyen Tanque 
séptico+FAFA+disposición en terreno. Lo anterior no está permitido en la norma, por lo cual se 
solicitó realizar trenes de tratamiento o inlcuir sistemas mejorados como reactores,etc. En su 
momento se hicieron precisiones para poder dar continuidad al proyecto. 
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2. Tecnologías no convencionales tipo FIME: Se requería revisar y validar este aspecto, dado 
que esta tecnología funciona bien cuando el agua tiene una buena calidad constante en el 
tiempo. Para ello se sugirió tener más información en campo que diera cuenta de la calidad 
del agua. 

3. Acueducto: Si los proyectos corresponden a alcantarillado, se debería tener proyecto de 
acueducto en los centros poblados.  

a. Al respecto, el alcalde de La Esperanza indica que los centros poblados de La 
Pedregoza y Pueblo Nuevo cuentan con sistema de acueducto.  

 
Propuesta 

1. Carlos Solano, propone realizar como primera tarea un plan de trabajo para la revisión de 
todos los aspectos requeridos del proyecto. Para ello presenta un ejemplo de una revisión que 
se adelanta con uno de los municipios que en su momento tenía un proyecto dentro del mismo 
paquete.  

2. Los alcaldes municipales designan a los secretarios de planeación, para que estén al frente de 
estos proyectos: 

a. Cáchira: Manuel Alexis Sepúlveda – Secretario de planeación 
b. La Esperanza: Marco Antonio Jaimes – Secretario de Planeación, 

planeacion@laesperanza-nortedesantander.gov.co, Teléfono: 3175756539 
3. Se indica que independientemente de la fuente, lo importante es iniciar la estructuración de los 

proyectos. Se debe iniciar trámite con CORPONOR, ya hay información adelantada sobre el 
tema ambiental en los proyectos. 

4. Así mismo, el Ingeniero Carlos Solano da claridad frente a las diferencias de la presentación 
del proyecto por Regalías y por la ventanilla, indicando que parte de la estructuración depende 
de definir este tema. 

5. Indica además que la información predial de cada proyecto ya se encuentra desagregada y se 
presenta el presupuesto existente para cada proyecto, en total 4, uno para cada centro 
poblado.  

6. Se indica que los proyectos deben someterse a ajuste técnico en referencia con los sistemas 
de tratamiento de agua residual. De manera que este ajuste es muy sencillo y podría 
realizarse al mismo tiempo que la ejecución, de acuerdo a lo informado por la Ingeniera 
Jackeline.  

7. Por otro lado, los alcaldes establecen nuevamente que existe el compromiso por parte de la 
gobernación para el apoyo del proyecto más caro en cada municipio. Para ello la Ingeniera 
Jackeline indica que el Ministerio se contactará con Francisco Bermont de la Secretaría de 
Aguas de Norte de Santander, a fin de establecer el estado de los proyectos allá y la 
formalidad del apoyo financiero requerido. 

8. La ingeniera Jackeline indica que los dos municipios están adscritos al PDA, luego podrían 
revisar ahí como posible fuente de financiación también. 

9. El Ministerio se compromete a adelantar revisión del componente predial, presupuestal y 
ambiental con los profesionales especializados, previo a la radicación de los proyectos, con el 
fin de apoyar la estructuración de los mismos. Para ello se solicitarán los proyectos al DNP en 
su versión más actualizada. Una vez se concluya esta revisión, se informará al municipio y se 
organizarán mesas individuales por cada municipio para tratar los temas respectivos. 
 

mailto:planeacion@laesperanza-nortedesantander.gov.co
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ANEXO 
 
 
 

 
 

 


